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RESUMEN 

 

 
La presente memoria analiza la tuición y el trato diferenciado 

respecto del padre. Una primera parte, esta dedicada a la tuición 

en el contexto histórico y otra, a las modificaciones que nuestro 

Código ha experimentado en esta materia. 

 

Luego, se identifican las normas de la Constitución y de los 

tratados internacionales que dan protección a la familia y a los 

niños señalando la importancia de la Convención de los Derechos 

del Niño.         

 

Posteriormente, se analizan conceptos relacionados a la 

tuición para luego analizar, a fondo, las distintas hipótesis de los 

niños en relación a su cuidado por parte de sus padres. 

 

Finalmente, se analiza la regla general en materia de tuición 

desde la perspectiva del principio de igualdad para poder 

comprobar si esta norma consagra este principio o lo vulnera.   

 

 
 

 



 

 


